
Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

acción a favor del señor GUALBERTO GONZALO RODRIGUEZ BARCENES, por el valor de $10 por 

la acción transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 020066339-1 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Amaro Gebzz 
Amaro Nervo (Báleas Vargas 

CEDENTE 

C.l. 120275111-9 

    

Gal 
Angelita 'eolinda Rodríguez Simaleza 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.150047363-0 

Atentamente, 
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CESIONARIO 

C.I. 020066339-1
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Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

acción a favor del señor GALO MEDARDO RAMIREZ ARMIJOS, por el valor de $10 por la acción 

transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 170733181-3. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

   

Atentamente, 

ton : las tio Simaleza amírez Armijos 

CEDENTE CESIONARIO 

C.l. 020034830-8 C.l. 170733181-3 

Blanca Alegria Camacho Naranjo 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.020051542-7
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Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

acción a favor del señor JOSE ALIAS NARVAEZ MORENO, por el valor de $10 por la acción 

transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 1000737682. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

Atentamente, 

José Mar: arváez Pilamunga 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 210006563-6 C.l. 100073768-2 

  

Lorena Isabel Chiguano Ponce 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.220002594-4



 



   



  

   



Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

acción a favor del señor NELSON AVELINO GIZADO FUENTES, por el valor de $10 por la acción 

transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 020076758-0. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

7 HER bon Sa 
Oswaldo Abelardo Rodríguez Sinmaleza Nelson Avelino Gizado Fúéntes 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 020075984-3 C.I. 020076758-0 

yal 
Narciza Elina Ponce Chuquían 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.150035695-9



 



 



 



Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

acción a favor del señor PEDRO JOSE CALLE CALDERON, por el valor de $10 por la acción 

transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 210010084-7. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

     

    

Atentamente, 

Da YY o ) 
Hernán Oliverio Rodri nmaleza Pedró José Calle Calderón 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 020063745-2 C.I. 210010084-7 

lla Elec » 
Gladys Fa eco +8 coso 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.170863545-1
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Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

, acción a favor del señor OSCAR WILFRIDO HIDALGO OCAMPO, por el valor de $10 por la acción 

transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 220001747-9 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

Atentamente, 

Milton Elías ez Simaleza 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 020034830-8 C.I. 220001747-9 

Elia Tonoda 
Blanca Alegría Camacho Naranjo 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.020051542-7
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Joya de los sachas a 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANASPORTE PESADO CHINCHAYACUA S.A 

Cuidad.- 

De conformidad con la disposición de la Ley de Compañía Art.191y 192; siendo dueño y legitimo 

propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACUA S.A ; 

por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una acción a favor del señor 

REGIN TITO SUAREZ LLERENA, por el valor de $ 10, por la acción transferida 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 150029288-1. 

Con la manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción en 

el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante la 

superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 
t 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

S 

E 

pa á E e 
> 7 PUES 

AGÁ, ES APR A 
Luis Miguel Sánchez Uchubanda Regin Tito Suarez Llerena 

CEDENTE CESIONARIO ' 

C.l. 0200973097 C.1 1500292881 

s [ si (laos 

María Temilda Villegas Dóminguez 

CONYUGE CEDENTE 

C.1.0201049095



 



 



 



Joya de los sachas a 15 de agosto del 2014 

Señor 
Milton Rodríguez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañía Art. 191 y 192; 

siendo dueño y legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de 

TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. por medio del presente comunico 

a usted que he decidido transferir todas mis 20 acciones a favor del Sr. CORREA 

MENDOZA JHOON FERNANDO, por el valor de 10.00 dólares cada una. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula 

de ciudadanía N* 150036310-4. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su 

correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas; para 

posteriormente proceda comunicar y gestionar ante la superintendencia de 

compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

els Ale Izquierdo 
CEDENTE 
C.l. 070083429-4 C.l. 150036310-4 
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Joya de los sachas a 15 de agosto del 2014 

Señor 
Milton Rodríguez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
CHINCHAYACU S.A. 
Ciudad.- 

, 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañía Art. 191 y 192; 

siendo dueño y legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de 

TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. por medio del presente comunico 

a usted que he decidido transferir una acción a favor del Sr. PAREDES RAMOS 

JOSE ELIAS, por el valor de 10.00 por la acción transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula 

de ciudadanía N* 090471922-6. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su 

correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas; para 

posteriormente proceda comunicar y gestionar ante la superintendencia de 

compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

Atentamente, 

(7 
. id yes E [Cuvar 

Sr. Paredes Ramos José Elías 
CEDENTE CESIONARIO 

C.l. 120143029-3 C.l. 090471922-6 

curmer valo rezo 
Sra. Valarezo Espinoza Dalsi Carmen 
CONYUGE CEDENTE 
C.l. 150035149-7
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